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Emisión del voto en la casilla 

Instalación y apertura de casillas. El primer 

domingo de junio del año de la elección, a las 7:30 

horas, los funcionarios de la MDC, instalarán la 

casilla en presencia de los representantes de los 

partidos políticos  y CI que concurran. Art. 273.2 de 

la LGIPE. 

Recepción de la votación a 

partir de las 8:00 horas. 

Iniciada la votación no podrá 

suspenderse sino por causas 

de fuerza mayor. Art. 273.6 y 

277.2 de la LGIPE. 

Proceso de emisión del voto 

El ciudadano 

muestra su 

credencial para 

votar y el 

secretario de la 

MDC verifica que 

aparezca en la 

lista nominal 

El presidente de 

la MDC entrega 

las boletas al 

elector, para que 

sufrague 

libremente y en 

secreto 

El elector se 

dirige al cancel 

para marcar sus 

boletas en 

secreto, las 

dobla y las 

deposita en las 

urnas 

El secretario de 

la MDC señala 

en la lista 

nominal que el 

elector votó y 

marca la 

credencial para 

votar 

Impregna el 

dedo pulgar 

derecho del 

elector con 

líquido indeleble 

y devuelve al 

elector su 

credencial 

1 2 3 4 5 

Artículos 279, párrafos 1 al 4, de la LGIPE 

Jurisprudencia 17/2002 y Tesis XXVI/2001 y CXXIV/2002 del TEPJF 



Cierre de la votación 

Cierre de la votación. La votación se cierra a las 18:00 horas o 

antes si el presidente y el secretario de la MDC certifican que han 

votado todos los electores de la lista nominal. Se podrá recibir 

votación después de las 18:00 horas cuando haya ciudadanos 

formados. 

Artículos 285 y 286  de la LGIPE 

El secretario de la MDC llenará 

la sección de cierre en el acta 

de jornada electoral. 

Sección “Cierre de votación” 

contendrá: 

 Hora de cierre de la votación y 

 Causa por la que se cerró antes o 

después de las 18:00 horas. 

Los funcionarios y  representantes de partidos, deberán firmar el acta. 



Escrutinio y cómputo 

 

Jurisprudencia 44/2002 del TEPJF 

 

 

- Electores que votó en la casilla;  

- Votos emitidos a favor de cada partido 

político o candidatos;  

- Votos nulos; y  

- Boletas sobrantes de cada elección. 

Los emblemas de los partidos coaligados aparecerán de manera separada en la 

boleta electoral, los votos se sumarán a favor del candidato de la coalición y se 

registrará por separado en el espacio correspondiente del acta de escrutinio y 

cómputo. Art. 288.3 de la LGIPE 

Procedimiento por el 

cual los integrantes de 

la MDC determinan el 

número de: 

Escrutinio y cómputo 

Cómputo de votos de las coaliciones: 

Los votos se sumarán para el candidato de la coalición y contarán para cada uno 

de los partidos políticos para todos los efectos establecidos en la LGPP. Art. 87.12 

de la LGPP 

Los votos en los que se hubiesen marcado más de una opción de los partidos 

coaligados, serán válidos para el candidato postulado, contarán como un solo voto 

y sin que puedan ser tomados en cuenta para la asignación de R.P. u otras 

prerrogativas.  Art. 87.13 de la LGPP 



Cómputo y validez de los votos 

Artículos 290 y 291 de la LGIPE 

Jurisprudencia 44/2002 del TEPJF 

Procedimiento de escrutinio y cómputo: 

El secretario 

cuenta las 

boletas 

sobrantes, las 

inutiliza y guarda 

en un sobre 

especial 

El primer 

escrutador 

cuenta (dos 

veces) el 

número de 

ciudadanos 

que votaron 

El presidente 

abre la urna, 

saca las 

boletas y 

muestra a los 

presentes que  

quedó vacía 

El 2º escrutador 

contará  las boletas 

extraídas de la urna. 

Los dos escrutadores 

clasifican las boletas 

para determinar el 

número de votos a 

favor de cada partido o 

candidato y votos 

nulos 

El secretario 

anota los 

resultados en las 

actas de 

escrutinio y 

cómputo de cada 

elección.  En 

caso de 

coalición, si 

apareciera 

cruzado más de 

uno de los 

emblemas se 

asignará el voto 

al candidato de 

la coalición.  

1 2 3 

4 
5 

Reglas para determinar la validez o nulidad de los votos: 

Voto válido: la marca 

que hace el elector en 

un solo cuadro con el 

emblema de un 

partido 

Voto nulo: cualquiera 

emitido en forma distinta a 

la anterior (se marquen 

más de dos emblemas sin 

que haya coalición) 

Votos a favor de 

candidatos no 

registrados: se 

anotan en el acta 

por separado 

1 2 3 



Clausura de casillas y envío de paquetes electorales 

Clausura de las casillas. Los 

presidentes de las MDC, bajo 

su responsabilidad, harán 

llegar al consejo distrital que 

corresponda los paquetes y 

expedientes de casilla: 

 Inmediatamente, cuando las casillas 

se ubiquen en la cabecera del distrito; 

 Hasta 12 horas, cuando sean casillas 

urbanas ubicadas fuera de la cabecera 

del distrito; y 

 Hasta 24 horas, cuando se trate de 

casillas rurales. 

Artículos 298 y 299 de la LGIPE 

Tesis CVI/2002 del TEPJF 

Concluido el escrutinio y cómputo, 

se llenan las actas correspondientes 

a cada elección, que deberán ser 

firmadas por los funcionarios de 

casilla y representantes de partidos.  

Se forma un paquete con el material 

electoral y expedientes de casilla. 

  

En un lugar visible al exterior de la 

casilla electoral se fijan los resultados 

preliminares de la elección. 



Emblema de los partidos políticos en la boleta 
electoral  

    1. Los partidos políticos nacionales podrán formar coaliciones 
para las elecciones de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como de senadores y de diputados por el principio 
de mayoría relativa. 

     …  

 

     9. Independientemente del tipo de elección, convenio y términos 
que en el mismo adopten los partidos coaligados, cada uno de 
ellos aparecerá con su propio emblema en la boleta electoral, 
según la elección de que se trate…  

Artículo 95 COFIPE 

 



Coaliciones y conservación del registro de 
los partidos que la integran   

 

    5. Cuando dos o más partidos se coaliguen, el convenio de 

coalición podrá establecer que en caso de que uno o varios 

alcance el uno por ciento de la votación nacional emitida pero no 

obtenga el mínimo requerido para conservar el registro y 

participar en la asignación de diputados por el principio de 

representación proporcional, de la votación del o los partidos que 

hayan cumplido con ese requisito se tomará el porcentaje 

necesario para que cada uno de aquellos pueda mantener el 

registro…  

Artículo 96 COFIPE  

 



Cómputo distrital 
Artículo 295 COFIPE 

   c) En su caso, se sumarán los votos que hayan sido 

emitidos a favor de dos o más partidos coaligados y 

que por esa causa hayan sido consignados por 

separado en el apartado correspondiente del acta de 

escrutinio y cómputo de casilla. La suma distrital de 

tales votos se distribuirá igualitariamente entre los 

partidos que integran la coalición; de existir 

fracción, los votos correspondientes se 

asignarán a los partidos de más alta votación. 



Reforma 2014  
Artículo 87 LGPP 

 

   1. Los partidos políticos nacionales podrán formar coaliciones para las elecciones de 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, así como de senadores y de diputados 

por el principio de mayoría relativa. 

 

      2. Los partidos políticos nacionales y locales podrán formar coaliciones para las 

elecciones de Gobernador, diputados a las legislaturas locales de mayoría relativa y 

ayuntamientos, así como de Jefe de Gobierno, diputados a la Asamblea Legislativa 

de mayoría relativa y los titulares de los órganos político-administrativos de las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal. 

      … 

      10. Los partidos políticos no podrán distribuir o transferirse votos mediante 

convenio de coalición.  

      … 

      13. Los votos en los que se hubiesen marcado más de una opción de los partidos 

coaligados, serán considerados válidos para el candidato postulado, contarán como 

un solo voto y sin que puedan ser tomados en cuenta para la asignación de 

representación proporcional u otras prerrogativas. 



Cómputo distrital 
Artículo 311 LEGIPE 

   c) En su caso, se sumarán los votos que hayan sido 

emitidos a favor de dos o más partidos coaligados y 

que por esa causa hayan sido consignados por 

separado en el apartado correspondiente del acta de 

escrutinio y cómputo de casilla. La suma distrital de 

tales votos se distribuirá igualitariamente entre los 

partidos que integran la coalición; de existir 

fracción, los votos correspondientes se 

asignarán a los partidos de más alta votación. 



SCJN 
Acción de inconstitucionalidad 

• Al resolver las acciones de inconstitucional 22/2014 la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo que 

es inconstitucional no tomar en cuenta para la 

asignación de representación proporcional u otras 

prerrogativas los votos en los que se hubiesen 

marcado más de una opción de los partidos 

coaligados 



Ejemplo 

Cómputo distrital 
Artículo 89 Ley Electoral de Morelos 

    … 
     cuando se marquen dos o más opciones en la boleta 

electoral el voto se sumará para el candidato y no 

contará para ninguno de los partidos políticos para 

todos los efectos establecidos en este código, 

independientemente del tipo de elección, convenio y 

términos que en el mismo adopten. 



Recuento parcial 
Federal  

 

Se deberá realizar nuevo  

escrutinio y cómputo cuando: 

El número de votos nulos sea mayor a la 

diferencia entre los candidatos ubicados en el 

primero y segundo lugares en votación. 

Todos los votos hayan sido depositados a favor de 
un mismo partido. 

Existan errores o inconsistencias evidentes en los 
distintos elementos de las actas. 

Los resultados de las actas no coincidan o se 
detecten alteraciones evidentes en las actas que 
generen duda fundada sobre el resultado de la 
elección en la casilla. 

No exista el acta de escrutinio y cómputo en el 
expediente de casilla, ni estuviera en poder del 
presidente del consejo distrital. 





Recuento de total 
Federal  

Cuando exista indicio de que la diferencia entre el candidato que haya obtenido el primer 

lugar en votación y el segundo lugar, sea igual o menor a un 1%; y al inicio de la sesión 

de cómputo el representante del partido del segundo lugar lo solicite expresamente, el 

consejo distrital realizaré el recuento de votos en la totalidad de las casillas. 

Para el recuento total, el consejo distrital dispondrá lo necesario para que este no obstaculice el 
escrutinio y cómputo de las demás elecciones y concluya antes del domingo siguiente al de la 
jornada electoral. 

El presidente del consejo distrital avisará de inmediato al Secretario Ejecutivo y ordenará la 

creación de grupos de trabajo integrados por consejeros electorales, representantes de 

partidos y vocales, para trabajar en forma simultánea.  

Los vocales presidirán cada grupo encargado de una parte del recuento de los votos. Levantarán 
acta circunstanciada en la que consignará el resultado del recuento de cada casilla y el resultado 
final de la suma de votos por cada candidato y partido. 

 

     

 

     



Incidente de un nuevo escrutinio y cómputo 

            Artículo 21 Bis de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral:  

       

      1. El incidente sobre la pretensión de nuevo escrutinio y cómputo en las elecciones 
federales o locales de que conozcan las Salas del Tribunal Electoral solamente 
procederá cuando: 

       

      a) El nuevo escrutinio y cómputo solicitado no haya sido desahogado, sin causa 
justificada, en la sesión de cómputo correspondiente en los términos de lo dispuesto 
por el artículo 295, párrafo 2 y demás correlativos del Capítulo Tercero del Título Cuarto 
del Libro Quinto del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

       

       b) Las leyes electorales locales no prevean hipótesis para el nuevo escrutinio y cómputo 
por los órganos competentes o previéndolas se haya negado sin causa justificada el 
recuento. 

       

       2. Las Salas deberán establecer si las inconsistencias pueden ser corregidas o 
subsanadas con algunos otros datos o elementos que obren en el expediente o puedan 
ser requeridos por las propias Salas sin necesidad de recontar los votos. 

        

       3. No procederá el incidente en el caso de casillas en las que se hubiere realizado nuevo 
escrutinio y cómputo en la sesión de cómputo respectiva. 



2.2.1 Nuevos criterios 
en recuento parcial y 

total  



Todas las hipótesis para llevar a cabo el nuevo escrutinio y 
cómputo explican por sí solas, la obligación de los Consejos 
Distritales, de proceder a un nuevo escrutinio y cómputo de la 
votación recibida en la casilla de que se trate, puesto que en 
todos esos casos se pone en duda la autenticidad y certeza de 
dicho acto. 



Escenarios en el desarrollo de la sesión del Consejo Distrital 

1. Concordancia absoluta de todos los rubros: tanto los 
fundamentales como los que corresponde al de boletas recibidas y 
de las sobrantes e inutilizadas. 

2. Concordancia de rubros fundamentales, errores o 
inconsistencias en los rubros de boletas recibidas y de las 
sobrantes e inutilizadas. 



3. Errores e inconsistencia entre los distintos rubros 
fundamentales: 

a) Número de electores que votaron. 
 

b) Boletas extraídas de la urna. 
 

c) Votación Emitida.  
 



4. Errores o inconsistencia tanto en los rubros fundamentales 
como los que corresponde al de boletas recibidas y de las 
sobrantes e inutilizadas. 



2.2.2 Incidente (1) de 
nuevo escrutinio y 
cómputo 



Incidente de un nuevo 
escrutinio y cómputo 

 
(caso práctico)   



     De la interpretación sistemática de lo dispuesto en los artículos 41 
constitucional; 295 y 298, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como 21 Bis de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se 
advierte que en observancia a los principios constitucionales de 
certeza, legalidad y objetividad que rigen los comicios, el nuevo 
escrutinio y cómputo en sede judicial, solamente procede cuando 
se exponen agravios dirigidos a evidenciar errores o inconsistencias 
evidentes relacionados, exclusivamente, con rubros 
fundamentales vinculados a votación. 

 

Solicitud incidental de nuevo escrutinio y cómputo. 

                                           SUP-JIN-13/2012-Incidente 

 



Solicitud incidental de nuevo escrutinio y cómputo. 

                                             SUP-JIN-13/2012-Incidente 

 

    Lo cual excluye la posibilidad de que se realice una nueva 
diligencia de escrutinio y cómputo: 

 

 Por el simple hecho de que se expongan afirmaciones genéricas 
de que hubo irregularidades al recibir la votación. 

 

 Cuando se alegue discordancia entre datos relativos a boletas o 
entre datos de boletas frente a alguno de los rubros 
fundamentales referidos a votos, pues estos últimos diferendos 
no están relacionados con la votación y por ende no son aptos 
para vulnerar los principios que busca proteger el sistema jurídico. 

 



                                 Solicitud incidental 

      A. Significado de la frase “errores o inconsistencias evidentes en 

los distintos elementos de las actas”. 

 

• A pesar de que no se estipule expresamente en la norma, lo cierto es que 

el legislador distinguió  entre dos tipos de elementos, al prever la 

posibilidad de que los primeros pudieran corregirse o aclararse con otros 

elementos a satisfacción plena de quien lo haya solicitado. 

 

• En ese tenor, por el concepto de distintos elementos de las actas, que 

es la primera referencia legal citada en el precepto en cuestión, deben 

entenderse los que aparecen en las actas de escrutinio y cómputo, 

referidos a los datos que implican votación y que consisten en las cifras 

siguientes: 
 



Rubros fundamentales que implican votación 

• a) Personas que votaron. Dato integrado por los ciudadanos incluidos en la lista 

nominal, en las sentencias del Tribunal Electoral, los representantes de los 

partidos políticos o coaliciones registrados en la casilla y, en su caso, en el acta de 

electores en tránsito, tratándose de casillas especiales. 

 

      Lo anterior, porque este dato refleja el número de ciudadanos que acudieron a la 

casilla para expresar su voto y se trata por ende de un dato fundamental para 

saber cuántos sujetos ejercieron su derecho. 

 

• b) Boletas sacadas de la urna (votos). Representa la cantidad de boletas que 

fueron depositadas en las urnas y que, al momento del cómputo, se extrajeron 

de las mismas en presencia de los funcionarios de casilla y representantes 

partidistas. 

 

• c) Resultados de la votación. Suma de los votos correspondientes a todas las 

opciones políticas contendientes en la elección de que se trate, votos nulos y 

candidatos no registrados. 

 

 



¿Cuándo procede el nuevo escrutinio y cómputo? 

    B. Los casos en que procede el nuevo escrutinio y cómputo de 

forma oficiosa y a petición de parte, en el Consejo Distrital y 

en sede judicial. 

 

• Por tanto, cualquier omisión en el llenado de los rubros o en su 

caso cualquier diferencia entre estos tres datos fundamentales que 

no sea susceptible de aclararse o corregirse con los datos 

auxiliares de las actas de la casilla, es causa suficiente para que el 

Consejo Distrital tenga el deber oficioso de ordenar el nuevo 

escrutinio y cómputo respectivo. 
 



¿Cuándo procede el nuevo escrutinio y cómputo? 

• En cambio, cuando la discrepancia numérica solamente exista 

entre datos auxiliares o de la comparación de éstos con alguno 

de los rubros fundamentales, no existe el deber oficioso del 

Consejo Distrital de realizar el nuevo escrutinio y cómputo, ya que 

en este caso, las inconsistencias o el error no son evidentes y es 

necesario que lo demuestren los interesados, pues es 

indispensable consultar diversa información de otras actas 

diferentes a la de escrutinio y cómputo, además de que por sí 

solas no afectan los datos de la votación y por ello pueden 

considerarse anomalías intrascendentes en rubros accesorios o 

auxiliares; de ahí que, en principio, mientras no exista petición de 

parte que justifique la apertura, es preferible para el Consejo 

Distrital preservar intacta la urna electoral y conservar el voto 

válidamente emitido.  

 



¿Cuándo procede el incidente de un nuevo 
escrutinio y cómputo en sede judicial?  

      1. Se demuestre que se detectaron alteraciones evidentes en el acta que 

obraba en poder del Presidente del Consejo Distrital o en la que obraba en 

el expediente de casilla que generan duda fundada sobre el resultado 

de la elección en la casilla y el Consejo Distrital se negó a realizar el 

nuevo escrutinio y  cómputo.  

      

      2. Se demuestre en juicio que no existía el acta de escrutinio y 

cómputo en el expediente de la casilla, ni obraba en poder del Presidente 

del Consejo Distrital (artículo 295, apartado 1, inciso b), del Código Federal 

de Instituciones y Procedimientos Electorales). 

  



¿Cuándo procede el incidente de un nuevo 
escrutinio y cómputo en sede judicial?  

      3. En el juicio de inconformidad se demuestre que, a pesar de existir errores o 

inconsistencias entre rubros fundamentales de las actas de escrutinio y cómputo de 

cada casilla, el Consejo Distrital no realizó de oficio el nuevo escrutinio y 

cómputo.  

        

       En este caso es necesario que el Tribunal constate que existen diferencias 

insuperables en rubros fundamentales o datos en blanco, sin posibilidad de 

aclararlos o corregirlos con otros elementos de las actas. 

        

       4. Se demuestre que el número de votos nulos es mayor a la diferencia entre el 

primer y segundo lugar (artículo 295, párrafo 1, inciso d), fracción II del Código) y a 

pesar de ello el Consejo Distrital no realizó la diligencia de nuevo escrutinio y 

cómputo. 

        

      5. Cuando se demuestre en juicio que todos los votos en una casilla se emitieron a 

favor de un mismo partido (artículo 295, párrafo 1, inciso d), fracción III del 

Código) y a pesar de ello no se realizó el nuevo escrutinio y cómputo en sede 

administrativa. 

 



Por el contrario, no procederá la pretensión incidental de nuevo 

escrutinio y cómputo de las casillas, en los siguientes supuestos: 

     1. Cuando el Consejo Distrital ya hubiere realizado el nuevo escrutinio  

cómputo, observando las formalidades de ley. 

      

      2. Cuando el error o inconsistencia que se hace valer en el incidente se refiera a 

datos auxiliares comparados entre sí, o la comparación de rubros auxiliares 

relativos a boletas frente a uno de los rubros fundamentales referidos a 

votos. 

      

      3. Cuando se solicite el nuevo escrutinio y cómputo de casillas en cuyas actas 

coinciden plenamente los rubros fundamentales referidos a votos. 

       

      4. Cuando existan errores, inconsistencias o datos en blanco en rubros 

fundamentales referidos a votos, pero se pueden corregir o aclarar a partir de los 

demás elementos de las actas. 

 



Incidente de un nuevo escrutinio y cómputo 

• En esas condiciones, el nuevo escrutinio y cómputo solicitado en 

sede judicial, solamente procederá en caso de que en agravio 

específico de cada una de las casillas que se pretenden recontar, se 

demuestre que existen discrepancias entre datos fundamentales, 

esto es, de aquellos que reflejan votación y que no sean susceptibles 

de aclararse o corregirse con los demás elementos de las actas. 

 

• ÚNICO. No ha lugar a ordenar la realización de un nuevo escrutinio y 

cómputo de la votación recibida en casillas derivado del juicio de 

inconformidad SUP-JIN-13/2012, promovido por la coalición “Movimiento 

Progresista”.  
 



2.3. Casos prácticos 





 
Voto Válido o Nulo  

 Artículo 277 COFIPE 

Caso práctico 
 

1. Para determinar la validez o nulidad de los votos se observarán 

las reglas siguientes:    

a) Se contará un voto válido por la marca que haga el elector en un solo 

cuadro en el que se contenga el emblema de un partido político, 

atendiendo lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo inmediato anterior; 

 

b) Se contará como nulo cualquier voto emitido en forma distinta a la 

señalada; y 

 

c) Los votos emitidos a favor de candidatos no registrados se asentarán 

en el acta por separado. 



Incidente de calificación  de votos 

reservados  

 

Elección presidencial de 2012  

 



SUP-JIN-8/2012 

 

Incidente de calificación  de votos reservados 

 



Interpretación  

• No es posible considerar la nulidad de este voto, aunque así haya 

sido considerado en el Consejo Distrital. 

 

• Esto porque, es clara la intencionalidad del ciudadano de 

ejercer su voto a únicamente favor del Partido de la Revolución 

Democrática, ya que la intersección de la X usada como marca para 

emitir dicho voto cae al margen superior derecho del recuadro del 

partido referido y aunque la extensión de la cruz se alarga 

ligeramente hasta el emblema del Partido Revolucionario 

Institucional, lo fundamental es que tal intersección se encuentra 

con mayor proporción en el recuadro en donde se ubica el emblema 

del Partido de la Revolución Democrática 



SUP-JIN-12/2012. 

INCIDENTE SOBRE CALIFICACION DE VOTOS RESERVADOS 

 



Interpretación  

• Ahora bien, el hecho de haber cruzado el recuadro de un partido 

político y, a la vez expresado una opinión en el recuadro destinado 

a los candidatos no registrados, no implica la nulidad del voto, en 

virtud de que la intención del elector es de sufragar a favor del 

candidato del Partido de la Revolución Democrática. 

 

• Por lo tanto, el voto debe considerarse válido y computarse para el 

citado partido político. 

 



SUP-JIN-11/2012 

Incidente de calificación de votos reservados 

 



Interpretación  

• A juicio de esta Sala Superior se debe considerar 

fundado lo argumentado por el representante del 

Partido Acción Nacional, motivo por lo cual es 

procedente declarar la nulidad del voto objetado que se 

identifica con el número una al reverso de la boleta, al 

haber sido marcados los emblemas de dos partidos 

políticos que no están coaligados para la elección de 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos.  

 



SUP-JIN-115/2012 INCIDENTE  



Interpretación  

• Para esta Sala Superior, la boleta en análisis se debe considerar 

como voto válido a favor del Partido Revolucionario Institucional, 

pues con independencia del significado que cada persona 

pueda atribuir a las representaciones gráficas de cualquier 

objeto, lo cual puede variar incluso, entre individuos pertenecientes 

a una misma sociedad, lo cierto es que se trata de una marca, y que 

se encuentra sobre el emblema del Partido Revolucionario 

Institucional.  



SUP-JIN-14/2012 

INCIDENTE 

 



Interpretación  

• Para esta Sala Superior, el voto reservado 5 de la casilla 2785B 

debe calificarse como válido a favor de la coalición “Compromiso 

por México” integrada por los partidos, Revolucionario Institucional y 

Verde Ecologista de México, en conformidad con lo dispuesto en el 

invocado artículo 277, párrafo 1, del código electoral federal, ya que 

la marca en la boleta está puesta de manera clara con dos líneas 

cruzadas sobre los emblemas de los partidos, Revolucionario 

Institucional y Verde Ecologista de México, aunque tiene una 

mancha en el emblema del Partido Acción Nacional, no se trata de 

las líneas cruzadas o de alguna otra marca que los electores usen 

para manifestar su voluntad, al votar, sino de una mancha de 

tinta, que puede tener un origen distinto al acto de votar. 

 



SUP-JIN-21/2012 

INCIDENTE SOBRE CALIFICACIÓN DE VOTOS RESERVADOS 

  

 



Interpretación  

• Aún y cuando existen dos marcas en la boleta, se desprende 

claramente la opción política deseada por el o la sufragante, pues el 

hecho de que también se encuentre escrito el nombre de ”Miriam” 

en nada hace pensar que su deseo de sufragar sea por una 

opción distinta a la señalada. 

 

• De lo anterior, se desprende que el voto debe considerarse válido y 

computarse a favor del Partido Revolucionario Institucional. 

 



SUP-JIN-21/2012 

INCIDENTE SOBRE CALIFICACIÓN DE VOTOS RESERVADOS 

  

 



Interpretación  

• En virtud de lo anterior, al no tenerse certeza de 

la voluntad del elector respecto a cuál era la 

opción política de su preferencia, o el nombre 

del candidato que buscaba apoyar con su voto, 

el mismo debe considerarse nulo. 



SUP-JIN-26/2012 

Incidente de calificación de votos reservados 

 



Interpretación  

• Lo anterior permite afirmar que la voluntad del ciudadano fue en el 

sentido de corregir la emisión de su sufragio, toda vez que 

canceló la cruz que se encuentra sobre el emblema del Partido 

Verde Ecologista de México,  y cruzó el emblema de la del Partido 

de la Revolución Democrática.  

  

• En este sentido, al no existir elementos adicionales para arribar a 

una conclusión distinta, esta Sala Superior considera que la 

intención del ciudadano elector no fue anular su voto, sino la 

de corregir la emisión de su sufragio, y al estar marcado el 

emblema del Partido de la Revolución Democrática, es evidente la 

voluntad de sufragar por el aludido partido político. 

 



SUP-JIN-95/2012 

Incidente sobre 

calificación de votos 

reservados 

 



Interpretación  

• Ante ello, no es clara y evidente la intención del votante de elegir a una de 

las diversas opciones políticas que marcó, teniendo presente que, por lo 

general, la marca “X” es la que ser utiliza para expresar preferencia al 

votar. 

  

• Además, no es factible considerar, como pretende el objetante, que la 

intención del votante fue expresada mediante el símbolo “paloma”, ya que 

si bien, en otros emblemas se advierte que el elector marcó una equis (x) 

no hay base para estimar que con ello, la intención del votante fue expresar 

rechazo o desagrado por los restantes partidos dado que esa marca no fue 

realizada en todos restantes emblemas. 

  

• Por tanto, al no ser evidente la voluntad del votante, lo procedente es 

declarar nulo el voto analizado. 

 



SUP-JIN-117/2012  

Y SU ACUMULADO  

 



Interpretación  

• Como se observa, la boleta al presentar tachados los emblemas de 

los partidos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de 

México, conduce a sostener que la intención del elector fue la 

de sufragar por la coalición “Compromiso por México” 

conformada por los citados institutos políticos, sin que la situación 

de que se presente un trazo transversal, imponga considerar a 

dicho voto como nulo, ya que su señalización pudo obedecer a 

múltiples factores, que de ninguna forma alcanzan a desarticular 

la clara  voluntad del elector.  

 



SUP-JIN-196/2012 

  

 



Interpretación  

• En consecuencia, es evidente que no es posible determinar cuál fue 

el sentido del voto del elector, pues si bien,  la marca referida, está 

en el recuadro correspondiente al Partido de la Revolución 

Democrática, lo cierto es que, el sufragante manifestó también al 

momento de emitir su voto que no estaba de acuerdo con 

ninguna opción política.  

  

• De manera que, como no es posible advertir cuál es la intención del 

elector, dicho voto es inválido. 

  

 



SUP-JIN-196/2012 

 



Interpretación  

• En efecto, de la anterior imagen aparece claramente un 

recuadro que encierra el recuadro correspondiente al 

Partido de la Revolución. Democrática, por tanto, es 

dable concluir, que debe considerarse válido el voto y 

computarse a favor de dicho partido. 

 





Interpretación  

• El voto debe considerarse válido y computarse a favor de los citados 

institutos políticos (partidos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista 

de México) porque si bien asentó en el espacio correspondiente a 

candidato no registrado el nombre de “amado”; tal circunstancia por sí sola 

es insuficiente para producir la anulación del voto.  

  

• Esto es así, porque atendiendo a las reglas de la lógica y la experiencia, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 16, apartado 1, de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral,  el hecho que 

haya asentado un nombre en el espacio destinado a candidato no 

registrado, porque por sí solo aquél es insuficiente para demostrar la 

manifestación del elector a favor de otra opción, pues no se escribió 

ningún apellido para considerarlo como el nombre de otro candidato 

no registrado.  

  

 



SUP-JIN-355/2012 

 



Interpretación  

• Esto es así porque, como ya se precisó, la conjunción adversativa “pero” 

con la que comienza la frase en estudio tiene en el caso la función de 

contraponer la oración subsecuente a la primera decisión de votar 

favorablemente por el Partido de la Revolución Democrática. Dado que no 

es lógicamente posible que algo tenga a la vez la posibilidad de 

contraponerse y coincidir, la única interpretación posible de la frase en 

estudio es que el elector pretendió mostrar que la decisión de “los dioses” 

(el Partido Revolucionario Institucional o su candidato) es distinta a la suya 

(el Partido de la Revolución Democrática y su candidato).  

  

• De lo anterior, se desprende que el voto debe considerarse válido y 

computarse a favor del Partido de la Revolución Democrática. 

  

 



VALIDEZ DEL SUFRAGIO. NO SE DESVIRTÚA CUANDO EN  

LA BOLETA ELECTORAL ES OBJETIVA LA INTENCIÓN DEL ELECTOR 

(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA).-  
 

 

. 

 

 

 

Tesis XXV/2008 



Argumento 

• De la interpretación del artículo 290 del Código de Instituciones y Procesos 

Electorales del Estado de Puebla, se desprende que si en una boleta no se 

marcó alguno de los recuadros que contienen los emblemas de los partidos 

políticos o coaliciones, pero en otra parte de la boleta se asienta el nombre 

del candidato de cualquier instituto político contendiente, y el mismo nombre 

señalado aparece en la boleta, dicha anotación indica que la intención del 

elector se encamina a votar en favor del partido político o coalición que 

postula el candidato cuyo nombre se escribió en la boleta, lo cual es 

suficiente para que prevalezca el principio de validez del sufragio 

emitido por el elector, por lo que ese voto debe considerarse válido. 



2.3.1 Incidente SUP-
JIN-322/2012 elección 
de Presidente 



• Causal para solicitar el recuento: la votación recibida en la casilla 

2495 Básica  es inferior al promedio de la votación recibida en el 

distrito. 

• ¿Qué se resolvió? Inatendible. Esa causa no esta prevista 

como razón para ordenar el nuevo escrutinio y cómputo de 

la votación recibida en la casilla. 

 



• Causal para solicitar el recuento. El número de boletas extraídas de la 
urna es distinto al total de ciudadanos que votaron. Esto, en las casillas 97 
Contigua 1 y 709 Contigua 3.  

 

 
• ¿Qué se resolvió? Infundada. Si bien en las actas se asentó una cantidad 

distinta en los rubros  fundamentales, lo cierto es que ello pudo ser 
subsanado con otros datos contenidos en el acta de escrutinio y computo y se 
encontró que existe coincidencia plena entre ellos.  (Se cuenta la votación 
emitida)  



• Causal para solicitar el recuento. El número de boletas extraídas de la 
urna es distinto al total de votos. Esto en las casillas 2357 Contigua 2 y 
2532 Contigua 1. 

 

 
• ¿Qué se resolvió? Infundada. No se advierte la existencia de algún 

tipo de inconsistencia en los rubros fundamentales.  



• Causal para solicitar el recuento. El total de votos es distinto al total 
de ciudadanos que votaron. Esto en las casillas 2539 Contigua 2 y 
2547 Básica. 

 

 
• ¿Qué se resolvió? Infundada. No se advierte la existencia de algún 

tipo de inconsistencia en los rubros fundamentales.  



• Causal para solicitar el recuento. En la casilla 2542 Básica, no existe el 
acta de escrutinio y cómputo correspondiente. 

• ¿Qué se resolvió? Infundada. Entre las constancias que obran en el 
archivo de este órgano jurisdiccional, correspondiente al Distrito 
Electoral 16 en el Estado de Puebla, con cabrera en Ajalpan, obra el 
acta correspondiente a dicha casilla. 



• RESOLUTIVO SEGUNDO: No ha lugar a ordenar el 

nuevo escrutinio y cómputo de la votación 

solicitada, derivado de los juicios de inconformidad 

SUP-JIN-322/2012 y SUP-JIN-326/2012, promovidos 

por Movimiento Ciudadano y la Coalición 

“Movimiento Progresista”.  

 



• Causal para solicitar el recuento. en las casillas que se enlistan a 

continuación, que el número de boletas recibidas es distinto a la suma 

de boletas extraídas de la urna más boletas sobrantes. 

 

 

 

• ¿Qué se resolvió? Infundada. No se advierte la existencia de algún 

tipo de inconsistencia en los rubros fundamentales.  

 

• Como ya se ha señalado, los Consejos Distritales sólo están 

constreñidos a realizar de oficio un nuevo escrutinio y cómputo de la 

casilla, cuando los errores o inconsistencias atribuidos deriven en 

términos de votos, es decir, en las cifras relativas a los rubros de 

ciudadanos que votaron incluidos en la lista nominal, en las 

sentencias del Tribunal Electoral, los representantes de los 

partidos políticos o coaliciones y, en su caso, en el acta de 

electores en tránsito en casillas especiales; boletas sacadas de la 

urna, y los resultados de la votación. 

 

SUP-JIN-21/2012 

Incidente 



Sólo dos rubros fundamentales son correctos   
 

Causal para solicitar el recuento Apartado VI. Por lo que hace a las     

casillas que se enuncian a continuación, la parte enjuiciante hace valer 

como causa de recuento la falta de datos relevantes en el acta. 

  

  

 

 

 

    ¿Qué se resolvió? Al respecto, del análisis del acta de escrutinio cómputo 

se advierte que el dato correspondiente a boletas extraídas de la urna 

(votos) se encuentra en blanco. 

 

     En este sentido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 bis de la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 

lo procedente es determinar si el dato mencionado puede ser subsanado 

con algunos otros elementos con que cuenta este órgano judicial. 

 

SUP-JIN-21/2012 

Incidente 
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